
 

 

 
1 de julio de 2022 

  

Estimado Padre o Guardián: 

  

Las Escuelas del Condado de Emanuel continuarán participando en la Disposición de Elegibilidad 
Comunitaria (CEP, por sus siglas en la que este año escolar es la Disposición de Elegibilidad 
Comunitaria) a través del Programa Nacional de Almuerzos Escolares este año escolar. CEP 
permite que las escuelas elegibles proporcionen comidas a todos los estudiantes sin cargo 
independientemente de su estatus económico. 

¿Qué significa esto para usted y sus hijos? TODOS los estudiantes inscritos en las Escuelas del 
Condado de Emanuel son elegibles para recibir un desayuno y almuerzo saludable sin cargo 
todos los días durante el año escolar 2022-23. No se requiere ninguna otra acción de 
usted. Su(s) hijo(s) podrán participar en este programa sin una tarifa o una solicitud. 

Los estudios han demostrado que los niños que no tienen hambre tienen un mejor desempeño 
académico. Proporcionar comidas a los estudiantes sin costo crea un mejor ambiente de 
aprendizaje para sus hijos, pero necesitamos su ayuda para que este programa sea un éxito. Por 
favor anime a sus hijos a participar en los programas de desayuno y almuerzo de la escuela 
todos los días. Hay varias opciones de comidas disponibles todos los días para todos los niveles 
de grado. 

Si tiene alguna pregunta o inquietud, llame a la oficina de Nutrición Escolar al (478) 237-6673 o 
envíe un correo electrónico cchooks@emanuel.k12.ga.us . 

  

Espero verte en el almuerzo, 

  

   

Chandra C. Hooks 

Director de Nutrición Escolar 
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